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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

R E·S U L TAN DO S 

l. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el cual se señala lo 
siguiente: 

" Descripción de la denuncia: 
STPS NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL ART 70 FRACC XV DONDE 
DEBE PONER A DISPOSICION EL NOMBRE DE LOS BENEFICIARIOS PARA EL 
PROGRAMA JOVENES CONSTRUYENDO EL FUTURO" (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observó que el incumplimiento denunciado versa sobre el 
formato b) de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) para el primer trimestre del ejercicio 
2019, relativo al padrón de beneficiarios de programas sociales. 

11. Con fecha tres de junio de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0388/2019 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha cuatro de junio de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0794/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente,· de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 
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IV. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada, toda vez que el escrito de mérito 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en ·el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato, fracción y 
artículo denunciado, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT), encontrando lo sigu iente: 

Ejercicio 2019, primer trimestre. 

En el formato b) de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, relativo a la 
publicación del "Padrón de beneficiarios de programas sociales", se contaba con 
dos (2) resultados, tal como se observa a continuación: 
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De la descarga que se realizó del formato 15b de la fracción XV del artículo 70 de • 
la Ley General, relativo al pradrón de beneficiarios de programas sociales, para el * 
primer trimestre del ejercicio 2019, se advirtió que los dos registros publ icados por 
el sujeto obligado denunciado en la Plataforma Nacional de Transparencia , 
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corresponden al "Programa de Apoyo al Empleo" y "Capacitación para Incrementar 
la Productividad", tal y como se advierte a continuación : 
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VI. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó la admisión de la denuncia a la Unidad de Transparencia 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha diez de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia, a 
través de la dirección electrónica señalada para oír y recibir notificaciones. 

VIII. Con fecha catorce de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace recibió, a través de la Herramienta de Comunicación , como respuesta al 
requerimiento de dicho informe, un oficio de fecha trece de junio del mismo año, 
suscrito por el Enlace de Transparencia de la Subsecretaría de Empleo y 
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Productividad Laboral, por el que informa al Subdirector de Desempeño 
Institucional, Evaluación y Rendición de Cuentas lo siguiente: 

"Con el objetivo de dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en le Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública en su Articulo 70, fracción XV y 
en atención al Oficio INAI!SAI!DGEALSUPFM/081012019, de fecha 7 de junio de 
2019, notificado mediante correo electrónico el pasado 11 de junio del presente año, 
se informa a Usted que se hace entrega del archivo electrónico, el cual contiene el 
Padrón de Beneficiarios del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, debidamente 
actualizado, en el formato 15b-LGT_Art_70_Fr_XV. " 

Cabe precisar que, como comentarios al envío del oficio de mérito, a través de la 
Herramienta de Comunicación, se asentó el siguiente texto: "Adjunto envío 
respuesta a la denuncia, así mismo informo de la carga de los 104 mil registros del 
formato 15b con el total del padrón del Programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro". 

IX. Con fecha veintiuno de junio de dos mil diecinueve, se envió al sujeto obligado, 
a través de la Herramienta de Comunicación , el oficio 
INAI/SAI/DGEALSUPFM/0871/2019, por el que se le solicitó rendir un informe 
complementario dentro de los tres días hábiles sigu ientes a la notificación 
respectiva, a fin de que se pronunciara respecto de la omisión de publicar, en el 
primer trimestre del ejercicio 2019, el padrón de beneficiarios del programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro, toda vez que en su informe justificado se omitió 
proporcionar información al respecto. 

Es importante señalar que el término referido en el párrafo que antecede, 
transcurrió del veinticuatro al veintiséis de junio de dos mil diecinueve. 

X. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecinueve se recibió, como respuesta 
al requerimiento de informe complementario, mediante la Herramienta de 
Comunicación, el oficio sin número de fecha veinticinco de junio de dos mil 
diecinueve, por el que el Enlace de Transparencia de la Subsecretaría de Empleo 
y Productividad Laboral, informa al Subdirector de Desempeño Institucional, 
Evaluación y Rendición de Cuentas , ambos de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, lo siguiente: 

"En atención al oficio INAI/SAI/DGEALSUPFM/087112019, de fecha 17 de junio de 
2019, notificado mediante correo electrónico el pasado 21 de junio del presente año, 
se informa que los Lineamientos para la Operación del Programa "Jóvenes 
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Construyendo el Futuro fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 1 O de enero del año 2019. 

Posteriormente, el 16 de enero se publicó la aclaración a los Lineamientos para la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro en lo que respecta a la 
entrega de la beca. Quedando de la siguiente forma: 

IV. Entrega de beca. 

El apoyo económico será depositado a mes vencido cumpliendo con el 
procedimiento establecido por la institución encargada de dispersar los recursos 
económicos, misma que será dada a conocer durante el proceso de inscripción 
en la plataforma digital jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx. 

Debe decir: 
IV. Entrega de la beca 

El apoyo económico será depositado durante el mes cumpliendo con el 
procedimiento establecido por la institución encargada de dispersar los recursos 
económicos, misma que será dada a conocer durante el proceso de inscripción 
en la plataforma digital jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx. 

Cabe señalar que la operación del Programa comenzó el 21 de enero con sus 
primeras capacitaciones en los centros de trabajo. 

En ese orden de ideas y al ser un Programa de reciente creación, la información 
correspondiente al padrón de beneficiarios se encontraba en proceso de análisis, 
elaboración y revisión de la misma. 

Es así que, el Padrón de Beneficiarios del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019 se encuentra publicado de 
manera fntegra en la Plataforma Nacional de Transparencia en el segundo trimestre 
contemplando a dichos beneficiarios con datos al 07 de junio del año 2019. " 

XI. Con fecha tres de julio de dos mil diecinueve, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual, en la vista pública del SIPOT1, del 
contenido de la fracción y artícu lo denunciados, de la que se advirtió lo siguiente: 

Ejercicio 2019, primer trimestre. 

1 Disponible en: https://consultapublicamx. inai.org.mx/vut-web/ 
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En el formato b) de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, re lativo a la 
publicación del "Padrón de beneficiarios de programas sociales", se observó la 
existencia de cuatro (4) resultados, tal como se observa a continuación: 
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2019 
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De la descarga que se realizó del formato 15b de la fracción XV del artículo 70 de 
la Ley General , relativo al padrón de beneficiarios de programas sociales, para el 
primer trimestre del ejercicio 2019, se advirtió que el sujeto obligado publicó, 
además del registro del padrón a que hizo referencia el particular, dos reg istros 
más que corresponden a los programas: "Programa de Apoyo al Empleo" y 
"Capacitación para Incrementar la Productividad", tal y como se advierte a 
continuación: 
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PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
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Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero 
de dos mil diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia en el SIPOT, en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social , señalando que dicho sujeto obligado incumple con la obligación de 
publicar la información del artículo 70, fracción XV de la Ley General al omitir 
publicar el nombre de los beneficiarios para el Programa Jóvenes Construyendo el 
Futuro. 

En el apartado "Detalles del incumplimiento", que genera la Plataforma Nacional 
de Transparencia, se obseNó que la denuncia versa respecto de la información 
correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, específicamente al formato 
15b LGT _Art70_Fr_XV, relativo al padrón de beneficiarios de programas sociales. 

Admitida la denuncia, se requirió al sujeto obligado denunciado para que remitiera 
un informe justificado mediante el cual se manifestara respecto de los hechos o 
motivos de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir de la notificación correspondiente. 

Una vez transcurrido el plazo para que el sujeto obligado presentara su informe 
justificado, la Dirección General de Enlace recibió, a través de la Herramienta de 
Comunicación, respuesta en la que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
manifestó que se había realizado la carga de ciento cuatro mil registros ,;;i 
correspondientes al Programa Jóvenes Construyendo el Futuro y adjuntó el oficio ~r 
suscrito por el Enlace de Transparencia de la Subsecretaría de Empleo y 
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Productividad Laboral, por el que se informa al Subdirector de Desempeño 
Institucional, Evaluación y Rendición de Cuentas, la entrega del archivo 
electrónico que contiene el padrón de beneficiarios del referido programa, 
debidamente actualizado en el formato 15b-LGT _Art_70_Fr_XV, de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

En virtud de que en el informe no se realizó manifestación alguna en relación con 
la omisión denunciada, se determinó solicitar un informe complementario. 

En respuesta, el veintiséis de junio del año en curso, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social remitió el oficio sin número, por medio del cual, el Enlace de 
Transparencia de la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral, informó al 
Subdirector de Desempeño Institucional, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
entre otras cosas, que los Lineamientos de Operación del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha diez de enero de dos mil diecinueve; que la aclaración a esos 
Lineamientos fue publicada el dieciséis de ese mismo mes y año, y que la 
operación del Programa inició el 21 de enero con las primeras capacitaciones en 
los centros de trabajo. 

Asimismo se informó que, al tratarse de un Programa de reciente creación, la 
información correspondiente al padrón de beneficiarios se encontraba en proceso 
de análisis, elaboración y revisión, por lo que el padrón correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2019, fue publicado, de manera integral en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en el segundo trimestre de ese ejercicio, tomando en 
consideración datos actualizados al 7 de junio del presente año. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada y 
analizó la información cargada en el SIPOT, correspondiente al ejercicio 2019, 
como se advierte de las pantallas que se precisan en los resultandos V y XI de la 
presente resolución, de lo que se advirtió, el número de resultados existentes en la 
fracción y artículo objeto de denuncia, en cada, momento de la consulta. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
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Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en el formato b) de la fracción XV, del artículo 70, de la Ley General, 
de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), están compelidos a cumplir, 
para el ejercicio 20192 , con lo siguiente: 

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: tnmestral 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

[ ... ] 

Por cada programa se publicará en formato reutilizable el padrón de participantes o 
beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales), e información sobre 
los recursos económicos o en especie entregados. En caso de que los padrones se 
actualicen anualmente, se deberá publicar la información durante el primer trimestre 
del año e ind icar mediante una nota tal situación : 
[ ... ] 

2 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales ~ 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 
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Criterio 60 Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación 
(en su caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de 
acuerdo con la identificación que el sujeto obligado le otorgue 

[ .. . ] 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 66 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de 
los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante 
el primer mes del año) 
Criterio 67 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 68 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 69 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información. 
Criterio 70 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
dia/mes/año 
Criterio 71 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 72 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 73 La información publicada se organiza mediante los formatos 15a y 15b, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 74 El soporte de la información permite su reutilización. 

En ese sentido, se advierte que en el formato "Formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV" 
de la fracción denunciada, debe publicarse el padrón de participantes o 
beneficiarios de los programas sociales correspondientes. 

Aun cuando el referido formato tiene un periodo de actualización trimestral y un 
periodo de conservación de la información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores; tomando en consideración que el 
periodo denunciado es el primer trimestre del ejercicio 2019, y que el programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro inició el veintiuno de enero de dos mil diecinueve, 
la información que debía tener el Sujeto Obligado al momento de la presentación 
de la denuncia es la correspondiente al primer trimestre del mismo año de 
conformidad con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 
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No obstante, en tanto que en la presente denuncia se hizo valer la omisión del 
sujeto obligado de publicar el nombre de los beneficiarios del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2019, 
únicamente se entrará al estudio de dicha información. 

En ese sentido, de la primera verificación que se realizó una vez admitida la 
denuncia, esto es, el seis de junio del presente año, se advirtió que el sujeto 
obligado contaba con dos registros, relativos a los programas sociales 
denominados "Programa de Apoyo al Empleo" y "Capacitación para Incrementar la 
Productividad", sin que fuera localizada información relativa al programa "Jóvenes 
Construyendo el Futuro". 

Ahora bien, de la segunda verificación virtual realizada el seis de junio del 
presente año, se advirtió que el sujeto obligado cargó dos registros adicionales en 
el "Formato 15b LGT_Art_70_Fr_XV", correspondiente a la fracción y artículo 
denunciados, en el primer trimestre del ejercicio 2019. 

En el campo relativo al padrón de beneficiarios, existen cuatro registros que 
remiten a una tabla secundaria en la que aparece el padrón de beneficiarios de los 
programas respectivos: 

En tres de ellos, se especifica el nombre del programa, mismos que no 
corresponden al objeto de estudio de la presente denuncia. En otro registro, se 
omite establecer el nombre del programa por lo que se procedió a revisar la clave 
de identificación (ID) de la tabla secundaria del padrón de beneficiarios identificada 
como ''Tabla_333595", de cuyo análisis se advirtió que el sujeto obligado omite 
publicar información para ese registro en todos los campos de esa tabla, entre los 
que se encuentran los relativos a "Nombre(s)", "Primer Apellido", "Segundo 
Apellido" o "Denominación Social", tal y como se muestra a continuación: 
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Al no encontrarse información respecto de ese programa, se procedió a la 
búsqueda de alguna nota mediante la cual el sujeto obligado justificara la ausencia 
de la información citada, en atención a lo dispuesto en el numeral Octavo, fracción 
V, de las disposiciones generales de los Lineamientos Técnicos Generales, que 
señala lo siguiente: 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá inclu ir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para 
acceder a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna 
obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado información se debe 
observar lo sigu iente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara y motivada. 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado 
no posea por no estar especificado en las facultades, competencias, y funciones 
de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota 
mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los 
criterios que correspond~ . " (sic) 
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Al respecto, se advirtió que el sujeto obligado denunciado, publicó una nota del 
tenor siguiente: 

"De conformidad con la disposición Décimo Novena de los LINEAMIENTOS para la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro publicados en el DOF el 1 O 
de enero de 2019, los beneficiarios de este programa se integrarían a un padrón, a fin 
de contar con una herramienta que permita la verificación de la identidad de los 
participantes y su localización geográfica, para estar en posibilidad de llevar a cabo 
acciones transversales y las correspondientes entrevistas domiciliarias y visitas de 
campo; sin embargo, para su incorporación era necesario llevar a cabo un 
procedimiento que consistió en que los jóvenes solicitantes, se prerregistran en la 
página correspondiente de esta Secretaría, lo que no significaba que de suyo se 
encontraran incorporados al padrón de beneficiarios, toda vez que tendría que 
verificarse un proceso de vinculación de los jóvenes aspirantes con las empresas 
participantes del programa, una vez que las mismas y los futuros becarios convinieran 
en la aceptación de los servicios y el pago de la beca correspondiente de mutuo 
acuerdo, es el momento en el que esta Secretaría estaba en condiciones de 
incorporar a los jóvenes al padrón de beneficiarios a cargo de la Subsecretaría de 
Empleo y Productividad Laboral. Razón por la cual, durante el primer trimestre de 
2019 estaba en proceso de conformación el padrón de beneficiarios del programa por 
lo que no existen registros del periodo.". 

Del contenido de la nota se advierte que en ésta se justifica la ausencia de la 
información puesto que cumple con lo previsto en el numeral Octavo, fracción V, 
de las disposiciones generales de los Lineamientos Técnicos Generales al 
precisar, de manera clara, fundada y motivada, las causas por las que no se 
generó información en el trimestre a que se ha hecho referencia. 

Con base en lo expuesto se concluye que la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, al momento de la presentación de la denuncia, no publicaba el 
padrón de beneficiarios ni nota alguna que justificara su ausencia para el 
primer trimestre del ejercicio 2019, por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente. 

No obstante, se advierte que a la fecha en la que fue realizada la segunda 
verificación virtual, el sujeto obligado había subsanado el incumplimiento 
denunciado con la publicación de una nota que justifica la ausencia de la 
información. 

Asimismo, de la manifestación que realizó el sujeto obligado en su informe • · · 
complementario, se advierte que la información correspondiente al padrón de ~ 
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beneficiarios del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, se encuentra 
publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia en el .segundo trimestre 
del ejercicio 2019, con datos actualizados al 07 de junio del año 2019, trimestre 
que no es objeto de análisis en la presente denuncia, como se señaló en párrafos 
anteriores. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA e INOPERANTE la denuncia 
presentada ya que si bien se incumplió con la publicación de la información 
correspondiente a la publicación del nombre de los beneficiarios del Programa 
Jóvenes Construyendo el Futuro que debe publicarse en el formato b) de la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General, relativo al padrón de beneficiarios de 
programas sociales para el primer trimestre del ejercicio 2019, de conformidad con 
lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, también lo es que el 
sujeto obligado subsanó el incumplimiento denunciado mediante la publicación de 
una nota que justifica la ausencia de la información. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del sujeto obligado; sin embargo, en términos del considerando tercero de 
la presente resolución, resulta inoperante por lo que se ordena el cierre del 
expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y 
Joel Salas Suárez en sesión celebrada el siete de agosto de dos mil diecinueve, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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go lejandro 
Córdova Díaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 038812019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve . 
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